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1)	 Planteamiento general

Vivimos una profunda crisis civilizatoria causada por varios factores. Uno de ellos es el 
acelerado proceso de destrucción de la naturaleza por la acción humana: los modelos y 
esquemas de crecimiento económico han causado la degradación de los ecosistemas, 
la pérdida masiva de la biodiversidad (IPBES et al., 2019; Rull, 2022) y el cambio climático1/. 
Hemos rebasado varios de los límites naturales del planeta, los cuales son necesarios para 
la sustentabilidad de la civilización como la conocemos, así como de la vida biológica 
(Rockström et al., 2009, 2024). La solución de esta problemática trasciende a la toma de 
un pequeño conjunto de medidas y hace necesaria la revisión de nuestros modelos de 
organización social y económica.

Vivimos un conjunto de paradojas en el mundo contemporáneo: por una parte, la 
innovación científica y tecnológica ha alcanzado avances que nunca habíamos conocido 
como humanidad. El progreso científico, aunado a los avances que caracterizan a la 
llamada Cuarta Revolución Tecnológico-Industrial (la cual se caracteriza, entre otros 
aspectos, por la Inteligencia Artificial (IA)), abren nuevos caminos para acelerar este 
progreso científico y tecnológico (Schwab, 2016; Brynjolfsson, 2022).

Algunos de estos avances que se acotaron en el párrafo previo han tenido importantes 
repercusiones sociales como, por ejemplo, en el sector salud; además, desde una 
perspectiva socioeconómica, nunca en la historia tanta gente había salido de la pobreza, 
como es el caso de varios países de la región del Asia-Pacifico.

Sin embargo, al mismo tiempo en el que se registran éxitos históricos, de los 8,200 
millones de personas a los que asciende la población mundial, cerca de casi 4,000 millones 
viven bajo una intensa presión, derivada del hambre, la pobreza, las desigualdades, 
enfermedades, los crecientes efectos del cambio climático, las migraciones, guerras 
internacionales y conflictos internos. Lo anterior significa, sin duda, enormes avances que 
nos hacen convivir cotidianamente con grandes rezagos; de la misma forma, algunos de 
estos rezagos no se limitan únicamente al panorama internacional, puesto que la brecha 
problemática no se da solo entre países ricos y países pobres, sino que también se da 
dentro de algunos países desarrollados en los que, en sus propias sociedades, a pesar del 
avance en todos los órdenes, se registran enormes desigualdades, lo que genera fuertes 
presiones sociales.

1/	 Se refiere a los cambios a largo plazo de las temperaturas y los patrones climáticos. Estos cambios pueden ser naturales, debido a 
variaciones en la actividad solar o erupciones volcánicas grandes. Pero desde el siglo XIX, las actividades humanas han sido el principal 
motor del cambio climático, debido principalmente a la quema de combustibles fósiles como el carbón, el petróleo y el gas. Los 
científicos dedicados a las cuestiones climáticas han demostrado que las personas somos responsables del calentamiento global de 
los últimos 200 años. Las actividades humanas (antropogénico) generan gases de efecto invernadero que elevan la temperatura del 
planeta a un ritmo más rápido que el de los 2,000 años anteriores.
https://www.un.org/es/climatechange/what-is-climate-change. 
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8 Figura 1. Las paradojas del mundo

Fuente:	Elaboración propia.

Uno de los aspectos, sin duda inéditos, es el nivel de población al que hemos llegado. 
Somos en este momento, 8,200 millones de personas en el mundo, lo que es el resultado 
de la explosión demográfica que hemos vivido, particularmente acelerada a partir del 
final de siglo XVIII, cuando se estima que la población mundial llegó a mil millones de 
habitantes, en la época de la publicación del célebre ensayo de Thomas Robert Malthus 
sobre la población. Si nos remontamos más tiempo, para tener una perspectiva más 
amplia, en la época de Jesucristo, se estima que la población mundial fue de 200 millones 
de habitantes en el mundo. De los mil millones que se calculan a finales del siglo XVIII, 
época que coincide con la primera revolución industrial, la población llega a dos mil 
millones de personas a finales del siglo XIX, para alcanzar, en poco más de 125 años, los 
8,200 millones de personas que somos en la actualidad. Esta realidad nos permite hacer 
estimaciones basadas en la drástica baja de la tasa general de fecundidad, que está ya 
por debajo del nivel de reemplazo en casi todo el mundo, es decir, el grave problema 
que representó la explosión demográfica, ahora se ve bajo la perspectiva de la fuerte 
caída de la fecundidad, empero, este nivel de población que, aunado a los modelos de 
crecimiento económico empleados, conlleva, entre otras cuestiones, la sobreexplotación 
de los recursos naturales. Este nivel de población, además de la sobreexplotación, también 
encara nuevos retos derivados de la destrucción de la naturaleza, el manejo insustentable 
de los recursos, la urbanización y el creciente envejecimiento de la población, lo cual 
implica la atención de nuevos retos como las pensiones, la salud y el empleo, entre otras 
cuestiones sociales.
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Uno de los aspectos más relevantes del panorama de la realidad global esta dado 
por la Cuarta Revolución Tecnológico Industrial (Schwab, 2016), la cual se caracteriza 
por la Inteligencia Artificial, la nube de almacenamiento, el Big Data, una nueva 
digitalización y el Internet de las Cosas. Centrándonos en la Inteligencia Artificial, ésta 
presenta numerosos beneficios, desafíos y riesgos pues, en cuanto a los beneficios para 
la humanidad son claros los avances en materia de salud, educación, productividad y 
economía, además, si se usa adecuadamente puede tener impactos en la sustentabilidad 
y el medio ambiente; sin embargo, la IA también entraña un conjunto de riesgos, como 
el desplazamiento laboral, la privacidad, la vigilancia, la seguridad y la autonomía de los 
sistemas, los sesgos y la discriminación algorítmica, la desinformación y la manipulación 
mediática, y la concentración de poder (Acemoglu & Restrepo, 2019; Dr. A.Shaji George, 
2024; Dr. Azhar Khan et al., 2024; Kissinger et al., 2021; Maria et al., 2025; Milanez, 2023; 
Peiwen et al., 2025; Shankar, 2024).

Figura 2. La crisis civilizatoria

Fuente:	Elaboración propia.
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Hasta poco después de medidos del siglo XX, la concepción general era que el planeta 
tenía recursos infinitos, que el crecimiento no tenía límites y que el costo de depredar la 
naturaleza y acabar con los ecosistemas no se reflejaba de ninguna manera, pero, a partir 
de la celebración de la primera cumbre de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente 
en Estocolmo, llevada a cabo en el año 1972, se promueve esta toma de conciencia y se 
inicia un largo proceso de creación de normas internacionales.

3)	La crisis ecológica global

Vivimos una emergencia ambiental a nivel global. En los últimos 150 años, casi la mitad 
del suelo fértil de la Tierra ha desaparecido, cerca del 90% de los bancos de peces están 
sobreexplotados y la Tierra enfrenta una de las más graves extinciones de especies de su 
historia. Para algunos especialistas ya estamos en el fenómeno que se puede denominar 
la sexta extinción masiva de especies de la historia del planeta: la primera que se debe 
a la acción humana, las otras cinco fueron por causas naturales y la quinta se habría 
producido hace más de sesenta millones de años (Barnosky et al., 2011; Bocchi et al., 2022; 
Briggs, 2017; Cafaro, 2015; Ceballos et al., 2015, 2017, 2020; Ceballos & Ehrlich, 2018; Cowie 
et al., 2022; McCallum, 2015; O’Key, 2023; Pievani, 2014; Rull, 2022; Shivanna, 2020; Wiens 
& Saban, 2025). 

Para algunos autores, hoy estamos en la era del Antropoceno (Hamilton, 2016; Pievani, 
2014; Steffen et al., 2018; Willett et al., 2019). El ser humano es capaz de alterar la 
composición geo-bioquímica del planeta. Coincidimos en la advertencia de Gro Harlem 
Bruntland2/, expresada desde los años ochenta del siglo pasado: La capacidad del ser 
humano de actuar ha superado con creces su capacidad de comprender. El rápido 
deterioro de la situación biofísica, sostuvo Brundtland, es poco percibido por la sociedad 
a escala mundial, persuadida de la creencia irracional de que la economía puede crecer 
en forma ilimitada.

2/	 Fue primer ministro del gobierno de Noruega y Presidenta de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.
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4)	Los límites naturales del planeta

Esta grave situación ha motivado que un grupo de científicos con amplio reconocimiento 
internacional, con el liderazgo de Johan Rockström y Will Steffen, este último ya fallecido, 
han formulado los nueve límites naturales del planeta, todos ellos relacionados entre sí 
y que son las condiciones necesarias para la preservación de la vida humana en la Tierra 
(Rockström et al., 2009, 2024).

Estos límites son:

1.)	El cambio climático

2.)	La pérdida de la biodiversidad y de los ecosistemas

3.)	Los cambios en el uso del suelo fértil de la Tierra

4.)	El consumo de agua dulce y el ciclo hidrológico

5.)	La acidificación de los océanos

6.)	La contaminación química y la emisión de nuevos compuestos

7.)	La interferencia en los ciclos de nitrógeno y fósforo

8.)	La reducción del ozono atmosférico

9.)	La carga de aerosoles en la atmósfera.
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El más conocido de estos límites planetarios es el cambio climático, el cual, para algunos 
especialistas, es el principal reto que enfrenta la humanidad (Sachs, 2015). Es claro que 
al hablar del cambio climático nos estamos refiriendo al fenómeno del calentamiento 
global provocado por la acción humana, no a los eventos naturales que siempre han 
ocurrido en el planeta derivados de causas físicas.

El tema se refiere al calentamiento global derivado de los modelos y esquemas de 
crecimiento económico instrumentados a partir, principalmente, de la primera revolución 
industrial a finales del siglo XVIII, pero, sobre todo, a partir de la segunda mitad del siglo 
XIX con el uso de combustibles fósiles, por la emisión a la atmósfera de dióxido de carbono 
y de otros gases de efecto invernadero (GEI), que han modificado todos los aspectos de 
la vida humana a nivel individual y colectivo y con crecientes consecuencias económicas, 
sociales y políticas (Dixson-Declève, 2022; Ehrlich, 1989; Meadows, 1972, 2004 Sachs, 2015; 
Weizsäcker & Wijkman, 2019).

El cambio climático ha provocado crecientes, y más frecuentes, fenómenos 
hidrometereológicos, como huracanes, ciclones, lluvias torrenciales e inundaciones 
repentinas, al mismo tiempo, también se han intensificado y hecho más frecuentes las 
sequías, los incendios forestales y las olas de calor en otras regiones de planeta, o en 
otras épocas del año. Todo esto con graves afectaciones para la agricultura, la nutrición, 
la salud, y la vida misma de numerosas personas, así como para la estabilidad política, la 
economía y la seguridad en numerosas regiones en la Tierra, tanto de países desarrollados 
como de economías emergentes (ONU, 2017, 2023).
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Figura 3. Cambio climático

En el Panel Intergubernamental de Cambio Climático señaló que la actividad humana es 
responsable del incremento de la temperatura promedio mundial en 1.1°C, del periodo 1850-
1900 a la actualidad.

CAMBIO CLIMÁTICO
Concentración de CO2 Aumento en el nivel del mar Área de hielo marino Ártico Retroceso de los glaciares

Más alto en al menos 2.0 
millones de años

Tasas másrápidas en al 
menos 3,000 años

Nivel más bajo en al menos 
1,000 años

Sin precedentes en al 
menos 1,000 años

Efectos del Cambio Climático

Calor extremo Lluvias fuertes Sequía Incendios forestales Océanos

Más frecuente e 
intenso

Mayor frecuencia e 
intensidad

Incremento en varias 
regiones

Más frecuentes Calentamiento
Acidificación

Pérdida de oxigeno

Fuente:	 IPCC (2021). Cambio climático 2021: bases físicas. Sexto reporte.

Existen numerosos indicadores con respecto al cambio climático. La concentración de 
CO2 es la más alta en al menos dos millones de años: el aumento del nivel del mar tiene 
las tasas más rápidas en cuando menos tres mil años, el hielo marino del ártico tiene 
su nivel más bajo en cuando menos mil años y el retroceso de los glaciares no tiene 
precedentes en al menos mil años.

Los principales emisores de GEI son China, Estados Unidos, la Unión Europea más el Reino 
Unido, India, Rusia y Japón, sin embargo, si se toman en consideración las emisiones de 
GEI per cápita entonces los principales emisores serían Estados Unidos, Rusia, Japón, 
China, la Unión Europea y la India. Las principales actividades que generan las emisiones 
de GEI son la industria y el transporte, aunque hay muchas otras que impactan al cambio 
climático (Rosado, et al. 2023).
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Fuente:	 PNUMA, Informe sobre la Brecha de Emisiones del 2020, Resumen, diciembre de 2020, pág. VI.

UE27+RU	 Corresponde a 27 países de la Unión Europea y el Reino Unido.

4.2)	La pérdida de la biodiversidad

Otro de los límites planetarios es la pérdida de la biodiversidad y las extinciones. Este 
límite planetario se refiere al “cambio en la integridad de la biosfera”, el cual da cuenta de 
la disminución de la diversidad biológica, de los ecosistemas, así como de la capacidad 
de la biosfera para mantener el equilibrio energético, los ciclos químicos y regular el 
estado del planeta. El Instituto para la Investigación del Cambio Climático de Potsdam 
(Instituto de Potsdam) ha concluido que el límite planetario de integridad de la biosfera 
se ha rebasado debido a que la extinción de especies se aceleró a nivel mundial puesto 
que, en los últimos 500 años, se extinguieron 73 especies de vertebrados, 44 especies de 
aves, 21 especies de mamíferos y ocho especies de anfibios y reptiles.

Hay una importante discusión sobre si estamos en la sexta extinción masiva de especies. 
Para algunos especialistas esta extinción podría suceder en los próximos siglos, en 
caso de no disminuir, o detener, la tasa actual de pérdida de la biodiversidad, la cual es 
causada por la actividad humana, sin embargo, hay otra importante corriente de opinión 
que considera que este fenómeno ya está en curso.

En 2019, la ONU estimó que un millón de especies, de aproximadamente 8 millones de 
especies de plantas y animales que existen en el mundo están en peligro de extinción y 
que muchas de ellas podrían desaparecer en las próximas décadas.
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4.3)	Los cambios en el uso del suelo fértil de la Tierra

Otro de los límites naturales es el cambio del sistema de uso del suelo. Este hace referencia 
a la transformación de los paisajes naturales por la deforestación y la urbanización, 
factores que disminuyen las funciones ecológicas cruciales para la salud planetaria. Las 
áreas forestales de los biomas tropicales, boreal y templado están ya por debajo de los 
niveles seguros. El límite seguro de cobertura forestal mundial es del 75% y actualmente 
se ubica en un 60%, esto es, por debajo del límite seguro. El uso insostenible de las tierras 
afecta a siete de los nueve límites planetarios, en particular, a los sistemas terrestres.

La pérdida de bosques y el agotamiento de los suelos provocan hambre, migraciones y 
conflictos. La agricultura es el principal impulsor en el cambio del suelo. En el periodo 
2000-2018, casi el 90% de la deforestación se debió a la expansión de las tierras de 
cultivo (52.3%) y al pastoreo de ganado (37.5%). El riego insostenible agota los recursos 
de agua dulce mientras que el uso excesivo de fertilizantes a base de nitrógeno y fósforo 
desestabiliza los ecosistemas, además, la agricultura es responsable del 70% del uso de 
agua dulce y del 23% de las emisiones de gases de efecto invernadero.

La expansión de las tierras de cultivo impacta, principalmente, en la pérdida de bosques 
en África y Asia, en tanto que la expansión del pastoreo predomina en Sudamérica y 
Oceanía. En Europa, la pérdida de bosques ha sido provocada, principalmente, por la 
infraestructura y la expansión urbana pero, más recientemente, por el cambio climático 
y las sequias extremas. En la última década, la deforestación y el cambio climático han 
reducido en un 20% la capacidad de los árboles y del suelo para absorber el exceso de 
CO2. Las emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de la agricultura, la 
silvicultura y el uso del suelo equivalen al 23%.

La deforestación representa una gran amenaza para alrededor del 80% de los animales 
y plantas terrestres que viven en los bosques. En el año 2021, ciento cuarenta y cinco 
naciones se comprometieron a detener la deforestación para 2030, sin embargo, la 
pérdida de bosques ha continuado.
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El consumo de agua dulce y el ciclo hidrológico es, también, uno de los límites naturales 
del planeta. Este punto se refiere a como se afecta los flujos de los ríos, la humedad 
del suelo, la precipitación y, con ello, funciones clave como la biodiversidad y el ciclo de 
carbono. Este límite planetario se mide a través de dos componentes: agua azul (ríos, 
lagos, embalses) y agua verde (precipitaciones terrestres, evaporación y humedad del 
suelo), ambos medidos como porcentaje de la superficie terrestre libre de hielo. Para el 
Instituto de Potsdam, en el 2022, el límite planetario de agua dulce ha sido rebasado al 
incluir en la evaluación por primera vez el agua verde. El límite seguro para el agua azul 
fue establecido en 10.2% y el de agua verde en 11.1%, ambos límites ya fueron superados.

La actividad humana tiene un fuerte impacto en el ciclo hidrológico, principalmente a 
través de la extracción de agua de ríos, embalses y agua subterránea. La principal causa 
de consumo de agua dulce es la agricultura, que representa alrededor del 70% del agua 
extraída y el 90% del agua consumida, seguida de la industria con 20% y el uso doméstico 
con 10%. Las principales zonas de riesgo en el mundo son la cuenca Indo-Gangética, el 
norte de China, las planicies elevadas de los Estados Unidos; el Valle Central de California, 
Egipto y varios países europeos.

Cabe señalar que las represas, desvíos de ríos y la deforestación han alterado más 
del 34% de los sistemas fluviales en el mundo, generando impactos profundos en los 
sistemas acuáticos y terrestres, asimismo, investigaciones recientes han mostrado que 
regiones criticas como la Amazonía están perdiendo humedad del suelo, acercándose 
peligrosamente a un punto de inflexión ecológica. La superación de este límite 
compromete gravemente la resiliencia del sistema terrestre, pone en riesgo la seguridad 
hídrica global y amenaza la estabilidad de los ecosistemas con grave impacto en las 
sociedades humanas.

En materia de agua queda clara la necesidad urgente de evaluar y modificar nuestro 
sistema de crecimiento económico para hacerlo compatible con la preservación de la 
naturaleza. Algunos ejemplos que nos permiten ilustrar este punto son los siguientes: 
la fabricación de un automóvil requiere del uso de entre 52,000 a 83,000 litros de agua; 
la elaboración de un par de zapatos de cuero de 8,000 litros de agua; la de un teléfono 
celular de 12,760 litros; la de un pantalón de algodón de 10,850 litros y la de una camiseta 
de algodón de 2,720 litros. De igual forma, un kilo de carne implicó el uso de 15,000 litros 
y una hamburguesa de 2,400 litros. En suma, este es un elemento más que nos permite 
observar que son claramente insostenibles los modelos de crecimiento económico que 
hemos empleado.
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4.5)	La acidificación de los océanos

En cuanto a la Acidificación de los Océanos, cabe señalar que estos desempeñan un 
papel fundamental en la moderación del clima, por lo que la acidificación oceánica 
tiene impactos en los organismos marinos y sus efectos se extienden a todo el ciclo 
alimenticio y modifican servicios ecosistémicos como la pesca y la acuicultura. Este 
límite hace referencia al fenómeno del aumento de la acidez debido al exceso de 
absorción del CO2 atmosférico y al aumento de la temperatura del agua del mar. Este 
fenómeno impacta negativamente los ecosistemas marinos y reduce la eficiencia del 
océano como sumidero de carbono. Entre 1982 y 2022 el océano se volvió 18% más ácido. 
La acidificación oceánica ha aumentado rápidamente, lo que provoca una disminución 
del PH del agua de aproximadamente 30% desde la era preindustrial, además, la 
acidificación afecta a otras especies vitales para el ecosistema marino como los corales, 
los cuales forman arrecifes y partes del plancton que consumen peces y ballenas. Otros 
aspectos que conviene destacar es que el crecimiento del esqueleto coralino, afectado 
por la acidificación de los océanos, pone en peligro los arrecifes globales que son focos de 
biodiversidad, hábitats naturales y lugares de nacimiento de organismos. La acidificación 
de los océanos y los factores de estrés climático, como el calentamiento global, tendrían 
un impacto acumulativo en los organismos marinos. Las respuestas biológicas podrían 
verse afectadas por otras presiones no climáticas y condiciones ambientales como la 
contaminación y la disponibilidad de alimentos.

En el caso de las costas, el monitoreo de la acidificación oceánica se vuelve más complejo 
dada la influencia de las aguas superficiales, la afluencia de agua dulce y las actividades 
biológicas y humanas que influyen en la composición química del carbono, por lo que la 
acidificación de los océanos en las zonas costeras ocurre a un ritmo más acelerado.

Los océanos continúan absorbiendo grandes cantidades de CO2, por lo que es posible 
que los impactos visibles de la acidificación oceánica no se observen hasta finales del 
siglo XXI.
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Otro de los límites es la contaminación química y la liberación de nuevas entidades. 
Se trata de sustancias que causan daños a los tejidos biológicos y que requieren de 
estudios para determinar su efecto en el medio ambiente. Son contaminantes químicos 
como el Propileno, Xileno, Tolueno, Etileno y Benceno, que son productos derivados 
principalmente del petróleo. La exposición a sustancias que interactúan con los receptores 
hormonales puede interferir con la reproducción, el desarrollo y otros procesos regulados 
hormonalmente.

Se señala, también, como otro límite planetario, los flujos de nitrógeno y de fosforo 
hacia la biosfera y los océanos. El exceso de fosforo y nitrógeno agota la riqueza de los 
suelos, contamina lagos, ríos y océanos en un proceso conocido como eutrofización. El 
exceso de nitrógeno proviene principalmente de la quema de combustibles fósiles, de 
la plantación de cultivos fijadores con nitrógeno y a los fertilizantes enriquecidos que se 
filtran hacia los cursos de agua. La contaminación de nutrientes en la desembocadura 
del Río Amazonas genera un cinturón de algas, conocido coloquialmente como sargazo, 
mismo que llega hasta el caribe y las costas de Quintana Roo.

Para Rockström y su equipo existen otros cuatro límites naturales del planeta vinculados 
con la contaminación química, los cuales son, precisamente, este tipo de contaminación 
y emisión de nuevos compuestos; la interferencia de los ciclos de nitrógeno y fósforo; la 
reducción del ozono atmosférico y la carga de aerosoles en la atmósfera (Rockström et 
al., 2009, 2024).

4.7)	Otros aspectos de la contaminación. El caso de los plásticos

Cabe señalar que uno de los aspectos más alarmantes de la contaminación se refiere 
a la “contaminación de plásticos”, que es un grave problema con fuertes repercusiones 
en todos los ámbitos. Uno de ellos es el de las botellas de plástico. En el mundo, se 
consumen un millón de botellas de plástico por minuto y una botella dura en el mar 450 
años en desintegrarse. En un mes se desechan 40 mil millones de botellas de plástico 
en el mundo.
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De hecho, existen al menos seis islas de plástico en los océanos, algunas de ellas de las 
dimensiones de España o Francia. La contaminación plástica en los mares ha provocado 
que buena parte de los peces y de las aves marinas tengan plásticos en sus organismos 
y que existan, cada vez más, reportes de presencia de micro plásticos y de moléculas de 
polímeros en diversos tejidos humanos, como testículos, matrices y cerebros (Zhu et al., 
2024).

Una de las reacciones de la comunidad internacional ha sido la creación del Dia 
Internacional Libre de Bolsas de Plástico, que es el 3 de julio. El objetivo es reducir las 
bolsas de plástico de un solo uso y fomentar su consumo responsable por el daño que 
causan al medio ambiente y a los seres vivientes. La mayor parte de estas bolsas no 
se reutilizan ni se reciclan, sino que son desechadas inmediatamente, por lo mismo, 
muchas especies de animales terrestres han sido afectadas y miles de ejemplares 
de especies marinas mueren cada año. Cabe enfatizar que, al estar elaborados con 
materiales poliméricos derivados del petróleo, las bolsas de plástico pueden producirse 
en segundos, pero pueden tardar más de cien años en degradarse. Estos materiales son 
muy contaminantes y dañinos para los ecosistemas y la salud.
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científica y de la sociedad 
internacional organizada a la 
destrucción de la naturaleza

La problemática descrita en relación con el creciente proceso de destrucción de la 
naturaleza, derivado de la acción humana, ha generado la respuesta de la comunidad 
científica y también, posteriormente, de la sociedad internacional organizada a través del 
sistema de las Naciones Unidas, así como de amplios sectores de la sociedad civil a nivel 
global. Una de las manifestaciones iniciales fue la Primer Cumbre del Medio Ambiente, 
celebrada en Estocolmo en 1972 y convocada por las Naciones Unidas, dicha reunión 
establece de alguna manera el inicio de un conjunto de actos que evolucionó el marco 
normativo internacional para la protección del medio ambiente. Unos años después se 
celebra, en 1979, la Primera Conferencia Mundial sobre el Clima y en 1988 se crea el Panel 
Internacional contra el Cambio Climático (IPCC), el cual emite su primer informe en 1990.

En 1992 se celebra la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y el Desarrollo, de la cual emanó la Declaración de Río. En otras áreas de protección 
de la naturaleza también se inicia un proceso de protección como la Convención de 
las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación, así como el convenio sobre la 
Diversidad Biológica.

En 1994 entra en vigor el convenio Mundial de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
y en 1997 se aprueba el Protocolo de Kioto. En el año 2000 se aprueban los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio y en el año 2015 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba 
la Agenda 2030, los Objetivos del Desarrollo Sostenible. Ese mismo año se establece el 
Acuerdo de París para limitar el aumento de la temperatura de la Tierra a menos de 
1.5°C en el curso del siglo XXI; además de lo anterior, se han estado aprobando diversos 
instrumentos jurídicos internacionales para la protección de diferentes aspectos de la 
biodiversidad, los ecosistemas, los mares, el agua dulce, el ciclo hidrológico y en muchos 
otros sectores más, empero, lo fundamental es que, a pesar de todos estos esfuerzos, la 
destrucción de la naturaleza, la pérdida masiva de la biodiversidad, la degradación de 
los ecosistemas, la contaminación en diversas áreas así como el calentamiento global 
siguen avanzando. 



Gerardo Gil Valdivia

21

Los esfuerzos hasta ahora no han sido suficientes para resolver esta problemática. En el 
caso de México, uno de los países con mayor biodiversidad en el mundo, es necesario 
retomar estos esfuerzos. México cuenta con un amplio marco normativo en la materia 
que, si bien en algunos aspectos se debe actualizar, ha permitido realizar algunos avances, 
pero es necesario actuar más rápido y con mayor energía. Cabe destacar el esfuerzo de 
un destacado grupo de científicos y especialistas de diversas áreas que, a través de El 
Colegio Nacional y de otras instituciones de investigación, han formulado el ABC del 
desarrollo sostenible para nuestro país. Se trata de un plan de acción que nos permita 
afrontar los retos para articular un verdadero desarrollo sostenible ambientalmente.

Es claro que, en esta materia, enfrentamos permanentemente avances y retrocesos. 
En el caso de los Estados Unidos, cuya importancia es fundamental a nivel global en el 
cuidado del ambiente, durante la primera presidencia de Trump, se dio marcha atrás 
en las regulaciones que se habían implementado para la protección de la naturaleza. 
Más tarde, durante el gobierno del Presidente Biden, se recuperaron algunos de estos 
controles normativos pero, tiempo después, en el segundo gobierno de Trump se dio 
nuevamente marcha atrás en un momento en el que existe una emergencia climática 
global, así como en otros ámbitos del cuidado del capital natural. Esto tendrá graves 
consecuencias para toda la humanidad.

6)	El aspecto demográfico global

Al hablar del deterioro de la naturaleza es necesario hacer referencia al aspecto 
demográfico global. De acuerdo con la información de la ONU población, en noviembre 
de 2023 el mundo llegó a una población de 8 mil millones de personas, y en la actualidad 
esta población se estima ya en 8,200 millones. Esto es el resultado de un dinámico 
proceso de crecimiento demográfico que se aceleró a partir de finales del siglo XVIII y 
que se ubica como resultado de los avances científicos y tecnológicos que se desarrollan 
a raíz de la primera revolución industrial. 

Como también se señaló, en la época de Jesucristo se estimaba que la población en 
el planeta era de 200 millones de personas, lo que quiere decir que a la humanidad le 
habría tomado alrededor de mil ochocientos años multiplicarse por cinco, pero, a partir 
del siglo XIX comienza un proceso muy acelerado de crecimiento de la población, es así 
que se estima que, a finales del siglo XIX, la población mundial llegó a 2 mil millones de 
personas, luego, en 1950, ésta asciende a casi 2,500 millones, en 1966 a poco más de 3 mil 
millones, en 1980 a 4,444 millones y, en 2025, a casi 8,200 millones. 
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los años setenta del siglo pasado, uno de los más graves temas de carácter global, 
en particular en los países pobres, ha sido los retos planteados por el crecimiento 
demográfico. Sin embargo, en la actualidad, el problema que enfrentamos es la drástica 
baja de la tasa general de fertilidad en casi todo el mundo, de esta forma, se espera que 
en 2050 la población llegue a 9,664.5 millones de personas y en 2,100 a 10,349.3 millones. 
Cabe señalar que la tasa general de fecundidad (TGF) ha registrado un importante 
descenso, que sitúa al crecimiento de la población por debajo del nivel de reemplazo en 
Europa, América y en casi todo el continente asiático. En este momento, los países que 
registran un mayor crecimiento de la población están en el África Subsahariana, varios 
países árabes y en algunas regiones de América Latina.

Figura 5. Crecimiento de la población mundial, 1950-2100
(millones de personas y porcentajes)

Fuente:	Elaborado por el CEASF con información de UN, World Population Prospects 2022, Department of 
Economic and Social Affairs, Population Division.

En materia demográfica, en el caso de México, el país llega a la Independencia en 1821 
con una población estimada de 8 millones de personas, con más del doble del territorio 
actual; el censo del año 1900 registró una población nacional de 13 millones de personas, 
el censo de 1950 informó que la población de México ascendía a 25.6 millones de 
habitantes y la estimación de CONAPO para 2025 es de 133.3 millones de habitantes. Los 
datos anteriores muestran que la población de México ha crecido más de 5 veces en 75 
años.

En cuanto a la población mundial, en 2024, más de la mitad de la población vive en Asia, 
sumada a la de África, es el 77% de la población mundial. Si los vemos por regiones, en 
Europa, la población de 0 a 14 años es de las más bajas, la tasa global de fecundidad está 
por debajo del nivel de reemplazo ya desde hace varias décadas.
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Con respecto a la dinámica poblacional de México, es importante señalar que 89 millones 
de personas, más del 67%, se encuentra en edad de trabajar, es decir, de los 15 a los 64 
años, pero el 54.3% de la población ocupada está en el sector informal.

En suma, los cambios demográficos y su impacto en la economía y las políticas públicas 
son inevitables, por lo que es necesario reorientar el gasto público hacia los adultos 
mayores para garantizar una vida digna y de bienestar.

El envejecimiento de la población empezó en los países de ingresos altos; en Japón, 
por ejemplo, el 30% de la población ya tiene más de 60 años, pero los cambios más 
importantes se observan en los países de ingresos bajos y medios. En el 2050, dos tercios 
de la población mundial de más de 60 años vivirá en este tipo de países. En suma, entre 
1960 y 1970 los análisis sobre la realidad mundial hicieron especial énfasis en los riesgos 
de la sobreexplotación de los recursos naturales, la destrucción de la naturaleza por los 
modelos de crecimiento económico y un aumento exponencial de la población. En los 
siguientes años, se puso especial atención en el cambio climático, en ese momento, la 
población mundial era de 3 mil millones de habitantes y llegó a más de 8 mil millones 
en 55 años, pero ahora la tendencia es hacia la estabilización de la población mundial, su 
envejecimiento y urbanización, sin embargo, no se están registrando avances sustantivos 
en cuanto a la protección de la naturaleza, vivimos una emergencia climática global y 
una extinción masiva de especies.

En suma, en 2023 ocurrieron dos eventos muy importantes en materia demográfica. En 
primer término, el mundo llegó a 8 mil millones de habitantes y, en segundo término, 
tenemos que China dejó de ser el país más poblado del mundo, pues ahora lo es la India.

El tema demográfico sigue generando mucha discusión a nivel internacional. Por una 
parte, se argumenta la sobrepoblación, pues se expresa la preocupación del crecimiento 
demográfico tan acelerado que se ha vivido en las últimas décadas, sobre todo en los 
últimos 125 años al pasar de dos mil millones de habitantes a 8,200 millones en 2025. Por 
la otra, se enfatiza la drástica caída en la tasa general de fecundidad (TGF), que ya está 
por debajo del nivel de reemplazo de la población en muchas regiones en el mundo, 
lo cual plantea numerosos problemas económicos, sociales y públicos. Hay países que 
han dejado de crecer o inclusive presentan tasas de crecimiento negativas, en los que el 
número de matrimonios ha bajado muchísimo y la tasa global de fecundidad está por 
debajo de un hijo por mujer.

Con frecuencia, también se cuestiona cuál es el significado de haber llegado a más de 8 
mil millones de personas en el planeta y se pregunta si éste es el significado del deterioro 
ambiental. Me parece que la pregunta no es válida. Sin duda, el hecho de haber llegado 
a este elevado número de habitantes ha influido directamente en la sobreexplotación 
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está en los llamados modelos de crecimiento económico que se han basado, en buena 
medida, en la errónea concepción de que el planeta tiene recursos ilimitados y a que, 
en la realidad de los países, ha prevalecido el interés de grupos sobre el interés general, 
sobre la salvaguarda del bien común. De cualquier forma, aunque ha disminuido el nivel 
de crecimiento de la población, no debemos olvidar que el mundo llegará a más de 
9,700 millones de personas para 2050 y a más de 10,300 millones para el 2100, con una 
estructura social con una población envejecida y predominantemente urbana.

Hacia 2050, la India estará plenamente consolidada como el país más poblado del 
mundo; China será el segundo lugar y los Estados Unidos de América, el tercero, seguido 
muy de cerca por Nigeria.

Dos tercios de la población mundial vive en países con una tasa global de fecundidad 
por debajo del remplazo. El remplazo significa que una sociedad necesitaría que la 
TGF tenga un nivel de 2.1. Esta tendencia de baja en el nivel de fecundidad incluye a 
China e India, pero, en otros casos como Rumania, Polonia, la República Checa, Italia, 
Japón y Corea del Sur esto provoca un alto nivel de preocupación porque, por ejemplo, 
no se puede determinar si en el futuro habrá suficientes trabajadores para sustentar 
la actividad económica, las pensiones, el mantenimiento de los programas sociales, o 
el cuidado de los adultos mayores, lo que ha provocado que algunos especialistas se 
refieren a ello como el colapso demográfico. Esta preocupación crece en muchos otros 
países.

También resulta muy importante señalar que, a pesar de todos los avances en cuanto a 
la información en materia reproductiva y a medios anticonceptivos baratos, cerca de la 
mitad de los embarazos en el mundo no son planeados, adicionalmente, medio millón 
de nacimientos al año son de madres de entre 10 a 14 años lo que plantea profundar en 
problemas aún sin resolver.

En el caso de México, en los años 60 se tenía una tasa de fecundidad arriba de seis hijos. 
Sesenta y cinco años después, la tasa de fecundidad está por debajo de dos hijos. La tasa 
de crecimiento demográfico está disminuyendo y, alrededor del año 2050, será de cero, 
esto es, dejará de crecer en 25 años.

Actualmente México es un país joven. La cifra principal de habitantes está todavía 
concentrada en adultos jóvenes. Hacia 2050 el volumen poblacional principal va a estar 
entre los 30 y los 60 años, por lo que habrá que definir políticas adecuadas para que 
esa población disponga de salud y trabajo que le permitan contribuir al mantenimiento 
de pensiones a otras fórmulas para cubrir las trasferencias para adultos mayores, entre 
otros asuntos. La revisión de las cifras de población muestra que, en 1970, el país contaba 
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con 50 millones de habitantes y que, en el transcurso de los siguientes 55 años, en 2025, 
el número de habitantes llegó a 133 millones de acuerdo con el CONAPO.

La esperanza de vida muestra un descenso considerable debido a que se incluyen 
los datos de 2020, en el cual se registró el impacto de la pandemia de COVID-19, si se 
presentarán los datos correspondientes a 2021 o 2024, el país mostraría niveles similares 
a los de comienzos del siglo XXI en cuanto a la esperanza de vida. 

Es importante precisar que la demografía no es destino. El deterioro del ambiente y 
la creciente destrucción de la naturaleza se debe a los esquemas de crecimiento 
económico, que no han considerado que el planeta tiene límites naturales y recursos 
naturales finitos, esto, desde luego, se ve agravado por el crecimiento exponencial de 
la población que se ha registrado en los últimos siglos ya que representó una mayor 
demanda de recursos naturales que, en muchas ocasiones, implicó la sobreexplotación 
de estos pero, sin duda, con un esquema de desarrollo social y económico sostenible que 
nos permita desvincular el progreso y el bienestar de la destrucción de la naturaleza, se 
puede lograr construir un mundo mejor para todos.

7)	La Fiscalización Superior en México

El proceso administrativo de la fiscalización superior es fundamental para la eficacia y 
eficiencia de la administración pública. En un Estado Democrático de Derecho es un 
elemento fundamental para lograr la transparencia y la rendición de cuentas en el marco 
del respeto a los derechos y las libertades fundamentales de los gobernados.

Se revisa y audita la gestión de las administraciones públicas por medio de la verificación 
del cumplimiento del marco normativo que les es aplicable la asignación y ejercicio de 
los recursos fiscales y la calidad del desempeño de los servidores públicos. La ciudadanía 
tiene así los elementos para conocer la calidad de la gestión de los administradores 
públicos, en una concepción democrática de que el Estado debe estar al servicio de 
los gobernados, procurar la defensa del interés general y del bien común (BID, 2018; 
INTOSAI, 2019; Yetano, 2019).

Cabe señalar que México cumplió, en el año 2024, doscientos años del inicio de la 
fiscalización superior de carácter republicano. El país había alcanzado su independencia 
en 1821 y, después del intento de articular un proyecto imperial, con Agustín de Iturbide 
a la cabeza, se define como República. Así en enero de 1824, se emite el Acta Constitutiva 
de la Federación y en octubre de ese año la primera Constitución Federal de la República 
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Constitución Federal estadounidense de 1787, de la Constitución de Cádiz de 1812 y 
de los documentos fundacionales del movimiento de Independencia. Con este nuevo 
marco constitucional, se emite la ley que establece la Contaduría Mayor de Hacienda y 
se retoman, a través de esta nueva normatividad, aspectos de la tradición colonial, así 
como de los ordenamientos constitucionales señalados en materia de fiscalización. De 
esta manera, México inicia un largo camino en materia de fiscalización superior, el cual 
le permite llegar al año de 1999, cuando el Congreso de la Unión establece la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF), como un órgano con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y autonomía técnica como un ente especializado de la Cámara de Diputados. 
En 2018 tiene una importante reestructura a través de la cual la ASF se moderniza 
impulsando, entre otras reformas, la nueva digitalización, lo cual le permite ampliar su 
cobertura y eficacia.

Cabe referir que la ASF es competente para fiscalizar los recursos públicos federales, 
por lo cual su ámbito de trabajo comprende los tres Poderes de la Unión (el legislativo, 
el ejecutivo y el judicial) así como las entidades de la administración pública federal 
paraestatal y los órganos autónomos, asimismo, en virtud del sistema nacional de 
coordinación fiscal, tiene competencia exclusiva para auditar los recursos públicos 
federales que se transfieren a las entidades federativas, así como a los municipios y a las 
alcaldías, en el caso de la Ciudad de México.

La ASF realiza auditorias de Cumplimiento Financiero, de Desempeño, así como integrales 
y coordinadas, evaluaciones de políticas públicas y estudios y análisis para fortalecer 
la fiscalización superior. Se caracteriza por realizar las mejores prácticas y enriquece 
su quehacer cotidiano a través del intercambio de conocimientos y experiencias 
con la INTOSAI, la OLACEFS y la OCCEFS. En materia ambiental, la ASF ha efectuado 
numerosas auditorías en el país y en el ámbito de la cooperación internacional a través 
de las instituciones mencionadas, de la misma forma, ha realizado diferentes estudios y 
análisis para fortalecer la fiscalización superior en la materia.

Entre los retos de las entidades de fiscalización superior está, sin duda, la planeación de 
sus actividades. En este sentido, es muy importante estar plenamente conscientes de los 
riesgos globales, y de su impacto en nuestros países con economías emergentes.
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8)	Consideraciones Finales

Las labores de las Entidades de Fiscalización Superior son indispensables para lograr el 
buen desempeño del gobierno y para lograr construir un verdadero desarrollo social y 
económico con plena sustentabilidad ambiental. Los países que integran Centroamérica 
y el Caribe, así como México enfrentan numerosos retos y riesgos. La Agenda 2030 de 
Naciones Unidas y sus 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible es una respuesta a estos 
retos. Como economías emergentes debemos buscar la prosperidad y el bienestar de 
nuestros pueblos a través de modelos de crecimiento y desarrollo en plena armonía con 
la naturaleza, deteniendo la destrucción del medio ambiente. Nuestros países no son los 
causantes del cambio climático ni de la destrucción masiva de la biodiversidad y de los 
ecosistemas; sin embargo, si somos una de las regiones que más padecen a nivel global 
los efectos de esa destrucción.

La labor de nuestras EFS es fundamental. Si bien en algunos casos la competencia 
se limita a la fiscalización de la Cuenta Pública de un año específico, es necesario, en 
materia ambiental, conocer el contexto en el que se dan estos fenómenos para poder 
desempeñar eficaz y eficientemente nuestra labor.
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